
TRANSPORTES

CONDICIONES GENERALES

  AERONAVES NO TRIPULADAS



¡Bienvenido!

Muchas gracias por preferirnos.

En este documento encontrarás las Condiciones Generales de las Pólizas de Transportes de Aeronaves no 
Tripuladas aplicables a seguros nuevos y renovaciones con inicio de vigencia a partir del 1º de setiembre
de 2022 inclusive. 

Éstas son iguales para todos los clientes e incluyen, entre otras, información general sobre las coberturas,
exclusiones, derechos y deberes del Asegurado.

Recuerda que al contratar el seguro, se aplicarán también las Condiciones Particulares que son específicas 
para tu contrato.

Por más información sobre este seguro, consulta con tu Asesor de confianza o llamando a 1998.
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CAPÍTULO  1 - INTRODUCCIÓN
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CAPÍTULO  2 - DISPOSICIONES GENERALES
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otro título oneroso.

c - Durante cualquier actividad por la cual el Asegurado reciba cualquier tipo de remuneración.
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CAPÍTULO  3 - COBERTURAS DE DAÑO O PÉRDIDA
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CAPÍTULO  4 - COBERTURAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL
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CAPÍTULO  5 - DISPOSICIONES APLICABLES EN CASO DE SINIESTRO
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Adoptar las medidas necesarias para la custodia, conservación y salvataje de la Aeronave asegurada, y para que antes de b - 

intervención de la autoridad competente, la situación del mismo a raíz del Siniestro no sea alterada en modo alguno, siempre que 
su cumplimiento no resulte imposibilitado por orden de la misma autoridad o por razones de fuerza mayor. No se podrán iniciar 
trabajos de reparación si los daños no fueron previamente constatados por los técnicos del BSE. La obligación a que se refiere el 
presente inciso subsiste aún después de la intervención de la autoridad competente, siempre que su cumplimiento no resultara 
imposibilitado por las disposiciones de la misma autoridad o razones de fuerza mayor;
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